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Consulta acerca del régimen contractual de instituciones educativas 

 

Colombia Compra Eficiente, en cumplimiento del numeral 8°, artículo 11, del Decreto 4170 de 

2011, es competente para absolver consultas de carácter general sobre la aplicación e 

interpretación de las normas en materia del sistema de compras y contratación pública. Por lo 

anterior da respuesta a su consulta. 

 

1. Régimen de Contratación 
 

Respecto de su régimen de contratación, la celebración de contratos con recursos del  Fondo del 

Servicios Educativos, debe realizarse con estricta sujeción a lo dispuesto en la ley 80 de 1993, ley 

1150 de 2007 y Decreto 1510 de 2013, cuando supere la cuantía de veinte (20) SMMLV. Si la 

cuantía es inferior se deben seguir los procedimientos establecidos en el reglamento expedido por 

el consejo directivo, y en todo caso siguiendo los principios de transparencia, economía, publicidad 

y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función administrativa (Artículo 17 del 

Decreto 4791 de 2008). 

En consecuencia, si las instituciones educativas estatales administran Fondos de Servicios 

Educativos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 715 de 2001, cuando celebren contratos por 

cuantía inferior a 20 SMLMV aplicarán lo dispuesto en el reglamento expedido por el Consejo 

Directivo de cada establecimiento y para los contratos superiores a dicha cuantía, o cuando no se 

utilicen Fondo de Servicios Educativos, el ente deberá ajustarse a la normativa contenida en el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

2. Publicación en el SECOP 
 

Colombia Compra Eficiente expidió la Circular Externa No. 1 el 21 de Junio de 2013, en donde 

recordó a todas las entidades del Estado su obligación de publicar de forma oportuna su actividad 

contractual en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP–, independientemente del 

régimen jurídico aplicable, su naturaleza jurídica, o la pertenencia a una u otra rama del poder 

público.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el literal c) del artículo 3 de la ley 1150 de 2011 establece que 

el SECOP “contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos”. Por 

tal motivo, las Entidades que no se encuentran sometidas al régimen de contratación estatal pero 

que contratan utilizando dineros públicos, deben publicar todos los contratos, las adiciones, 
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prórrogas, modificaciones o suspensiones, cesiones y todos los demás documentos  relacionados 

con la actividad contractual, siempre y cuando utilice dineros públicos. 

Por su parte, el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013 señala que la Entidad Estatal está obligada a 

publicar en el SECOP los documentos del proceso y los actos administrativos del Proceso de 

Contratación, dentro de los (3) tres días siguientes a su expedición. 

Así las cosas, en el caso particular de las instituciones educativas  tienen la obligación de publicar 

su actividad en el SECOP. Igualmente deberán hacerlo cuando administren fondos de servicios 

educativos, pero cuando la cuantía del contrato no supere los veinte salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (20 smmlv), deberán publicar en el módulo de “Régimen Especial” dentro del 

término establecido para tal efecto. 

Colombia Compra Eficiente atiende esta consulta en cumplimiento del numeral 5° del artículo 3° 

del Decreto 4170 de 2011, en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo cual la presente comunicación no 

compromete la responsabilidad de ésta entidad ni es de obligatorio cumplimiento. 

  

Estaremos atentos a atender cualquier solicitud adicional sobre la materia. 

  

Le agradecemos su pregunta. 

 


